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$ SUPERINTENDENCIA 
Dr COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BRANIERI S.A. 

La compañía BRANIERI S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 17/Febrero/2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción SC.JJ.DJC.G.12. 0000982 el 1 de marzo de 2012. 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

CAPITAL: Suscrite US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00, Capttal Autorizado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es. A) IMPORTAR, EXPORTAR, 

COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, INTERMEDIAR, FRAN- 

QUICIAR... 

Guayaquil, 1 de marzo de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 

ción en el domicilio principal de la compañía 

(89262-4) 
  

  

PERINTENDENCIA. 
DE COMPAÑÍAS 

[CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ABUNAVI S.A. 

La compañía ABUNAVI S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 18/01/2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
[SC.1J.DJC.G.12, 0000872 el 23 de febrero de 2012 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

OBJETO: El objeto de la compañía es: A) IMPORTAR, EXPORTAR, 
COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR, INTERMEDIAR, FRAN: 
QUICIAR, PRODUCIR, FABRICAR, INSTALAR. 

uayaquil, 23 de febrero de 2012 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

'OTA: Este extracto deberá publicarse en un pertódico de mayor circula- 
1Ón en el domicilio principal de ta compañía 

(89262-5) 

  

¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
ONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIÓN PROYECTOS IVILES METALMECANICOS ROVELLO 8, ASOCIADOS. S.A. 

Pp compañía CONSTRUCCIÓN PROYECTOS CIVILES METALMECANI- 
ES a » g > > 

AOS cU0 014 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE DE SKYBAR 
S.A., POR EL DE ELVENTANALUIO S.A. Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS. 

1. ANTECEDENTES.- SKYBAR S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 27/12/2007, aprobada mediante Resolución No 

114 de 14/01/2008, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el 11/2/2008 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio 
de nombre de SKYBAR S.A., por el de ELVENTANALUJO S.A,, y la 
reforma de estatutos otorgada el 17 de enero del 2012 ante el Notario 
Vigésimo Sexto de! Distrito Metropolitano de Quito, actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolu- 

ción No. 5C.1J,DJC.Q.12.000868. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada, el Señor TANDAZO LUDEÑA VICTOR ALFONSO 

en su calidad de gerente general de la compañía, de estado cwil ca- 

sado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metro- 

politano de Quito. 

4. CAMBIO DE NOMBRE, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA. 
CIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
SC.1J.DJC.0.12.000868 de 16 de febrero de 2012 aprobo el cambio 

de nombre de SKYBAR S.A., por el de ELVENTANALUIO S.A., refor- 
mó tos estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de opost- 

ción de terceros respecto al cambio de nombre referido, señalado en 

el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposicion, como 

acto previo a su inscripción 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico 

el cambio de nombre de SKYBAR S.A., por el de ELVENTAMALUIO 

S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
Inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domicilio principal de la compañia, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías El Juez que reciba la oposición o el accionante, notifi- 

cará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes a partir de dicha recepcion, juntamen- 

te con el escrito de Oposición y providencia 1ecaída sobre ella Si no 

hubiere oposición o no fuere notificada esta Institucion en la forma 

antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura 
pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía retorma el articu- 
lo primero del estatuto social el mismo que duna 

“ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- La compa- 
ñía se denominará ELVENTANALUIO S A” 

Quito, 16 de febrero de 2012 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO 

Mrzo 7-8 9 (89121) 

    
      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A MARCELO FABIAN TUFIÑO BEDON 
Juicio Amparo Posesono Nro 494-1999. HE 
ACTORA NEYSI CORDOVA RUIZ 
DEMANDADO MARCELO FABIAN TUFIÑO BEDON 
FUNDAMENTO LEGAL Art 680 del Ccdigo rie Pro. edinuonto Civil 
TRAMITE VERBAL SUMARIO    


